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1.0 PROPÓSITO 
 

Revisar el proceso de generación de la beca académica o la de excelencia en 
los tiempos establecidos.  

            
 

2.0 ALCANCE 
 

Este método es aplicable al proceso de generación automática de la beca 
académica o la de excelencia.  

 
 

3.0 DEFINICIONES 
 

3.1 Beca Académica. Beca automática otorgada a los alumnos que en el semestre 
inmediato anterior cursaron y aprobaron por lo menos 4 materias con un promedio 
de 9.0 a 9.499. 

 

3.2 Beca de Excelencia. Beca automática otorgada a los alumnos que en el semestre 
inmediato anterior cursaron y aprobaron por lo menos 4 materias con un promedio 
igual o mayor a 9.50. 

 
 

4.0 RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD  
 

El personal siguiente tiene la responsabilidad y autoridad necesaria para: 
 

4.1 Secretaría General  
 

4.1.1 Revisar en el SII, el reporte semestral de becas otorgadas. 
 

4.2 Asistente Profesional 
 

4.2.1 Revisar las becas académicas y de excelencia que el Sistema Integral del 
Información genera automáticamente cada semestre. 

 

4.2.2 Llevar el control de las becas otorgadas a través de herramientas estadísticas.  
 
 

5.0     DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
 

5.1 Secretaría General  
 

5.1.1 Revisa en el Sistema Integral de Información que el proceso de calificaciones haya 
concluido.  
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5.1.2 Genera reporte de becas académicas y de excelencia otorgadas en el Sistema 
Integral de Información.  

 

Nota. El sistema automáticamente asigna la beca correspondiente siendo estas las 
siguientes: 
 

Beca Excelencia 
a) El alumno debe cursar 4 materias o 32 créditos como mínimo del semestre 

inmediato anterior  
b) Promedio sea igual o mayor a 9.5 (este se refleja en automático en el SII) 
c) No tener materias reprobadas del semestre inmediato anterior 
 

Beca Académica 
a) Promedio sea 9.0 a 9.49 
b) Cuatro materias cursadas como mínimo del semestre inmediato anterior. 
c) No tener materias reprobadas del semestre inmediato anterior. 
d) Ser de nacionalidad mexicana.  

 

5.1.3 Archiva relación de becas otorgadas. 
 

6.0   LISTA DE DISTRIBUCIÓN  
ÁREA AUTORIZADA 01 
AREA AUTORIZADA 02 
ÁREA AUTORIZADA 03 
ÁREA AUTORIZADA 04 
ÁREA AUTORIZADA 05 
ÁREA AUTORIZADA 06 
 
ÁREA AUTORIZADA 07 
 
ÁREA AUTORIZADA 08 
 
ÁREA AUTORIZADA 09 
 
ÁREA AUTORIZADA 10 
ÁREA AUTORIZADA 11 
ÁREA AUTORIZADA 12 
 
ÁREA AUTORIZADA 13 
 
ÁREA AUTORIZADA 14 
 
ÁREA AUTORIZADA 15 
ÁREA AUTORIZADA 16 
ÁREA AUTORIZADA 17 
ÁREA AUTORIZADA 18 
ÁREA AUTORIZADA 19 

RE 
SP 
SG 
AG 
CG 
CGIP 
 
DGDCDC 
 
CGTI 
 
DGPDI 
 
DGA 
DGSA 
DGDAIE 
 
DGIVySS 
 
CGSUD 
 
ICB 
ICSA 
IIT 
IADA 
DNCG 

RECTORÍA 
SECRETARÍA PARTICULAR 
SECRETARÍA GENERAL 
ABOGADO GENERAL 
CONTRALORÍA GENERAL 
COORDINACIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y 
POSGRADO 
DIRECCIÓN GENERAL DE DIFUSIÓN CULTURAL Y 
DIVULGACIÓN CIENTÍFICA 
COORDINACIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 
INSTITUCIONAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ACADÉMICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO ACADÉMICO E 
INNOVACIÓN EDUCATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL DE INTERCAMBIO, VINCULACIÓN Y 
SERVICIO SOCIAL 
COORDINACIÓN GENERAL DEL SISTEMA UNIVERSITARIO 
DEL DEPORTE 
INSTITUTO DE CIENCIAS BIOMÉDICAS 
INSTITUTO DE CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRACIÓN 
INSTITUTO DE INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA 
INSITITUTO DE ARQUITECTURA, DISEÑO Y ARTE 
DIVISIÓN MULTIDISCIPLINARIA DEL PROGRAMA NUEVO 
CASAS GRANDES 
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Fin

Secretaria General

ANEXO UNO

Diagrama de flujo para la generación de beca 

académica o la de excelencia

5.1.1

Revisa en el SII que 

el proceso de 

calificaciones haya 

concluido 

5.1.2

Genera reporte de 

becas otorgadas en 

el SII

5.1.3

Archiva 

documentación

 
 


